
De: jose lemus <jodalegu@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 23 de junio de 2021 12:12 
Para: johanapalacio25@hotmail.com <johanapalacio25@hotmail.com> 
Cc: Juzgado 01 Civil Circuito - Caqueta - Florencia <jcivcfl01@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: Notificación auto admisorio de la demanda con radicado n.º 2020-00415  

  
Respetada Doctora Palacio:  

  
Aclaro que el 16 de febrero de 2021 se hizo envío de la demanda, sus anexos 

y el auto inadmisorio de la misma. Sin embargo, tiene razón en que la subsanación 

de la demanda no fue enviada a usted, por lo que por este medio hago el envío de la 

misma, tal como fue enviada al Juzgado, así como el correo del 16 de febrero de 2021. 
 
Cordialmente, 
 

JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ  
C.C. n.° 1.020.789.251 de Bogotá  
T.P. n° 337.707 del C.S. de la Judicatura  
 

 

 

El 23/06/2021, a las 8:00 a. m., LADY JOHANA PALACIO GAVIRIA 

<johanapalacio25@hotmail.com> escribió: 

 

Señores:  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA CAQUETA 

E.       S.    D. 

 

 

Por medio del presente mensaje me permito remitir poder otorgado por 

el Señor Humberto Sánchez Cedeño Representante Legal del Hotel 

Caquetá Real S.A.S, para que represente los intereses del 

establecimiento comercial antes mencionado.  

 

Por lo expuesto solicito se me reconozca personería para actuar dentro 

del proceso Verbal – Responsabilidad por Daños por Producto 

Defectuoso de Catalina Ucros 2020 - 415. 

 

Adicional a lo anterior, solicito respetuosamente nos alleguen el escrito 

de Demanda y sus anexos, toda vez que el apoderado de la 

Demandante el 08 de Junio de 2021 solo allego Auto Admisorio y el 

estado del mismo, y dentro del auto Interlocutorio No. 307 del pasado 

2 de junio, en su numeral 3 ordeno:  

 

                 ... La parte demandante enviará las copias de este auto, así 

como la subsanación y demás anexos y allegará la constancia de 

recibido o leído. 

 

Por lo expuesto, solicito al Despacho y/o al apoderado de la parte 

Demandante enviar copia de la Demanda, documento de 

Subsanación y/o documento que contenga la demanda con sus 

correcciones, así como las anexos o pruebas allegados por la parte 

demandante.  Para finalizar y de manera respetuosa, solicito al 

Despacho, una vez el apoderado de la Actora allegue la constancia 

completa de notificación, se contabilice nuevamente el termino 

otorgado a la parte demandada para contestar la demanda que nos 

ocupa.  
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La suscrita podrá ser notificada al E-

mail johanapalacio25@hotmail.com  

 

 

Por su atención, Gracias 

 

 

Por su atención, Gracias. 
 

 
JOHANA PALACIO GAVIRIA 
Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social 
Especialista en Derecho Contencioso Administrativo 
Calle 13 No. 10-47 Segundo Piso  Barrio  El Centro 
3125302802  - 4349120 - Florencia Caquetá 

 
De: Contabilidad HCReal <contabilidad@hotelcaquetareal.com.co> 
Enviado: martes, 8 de junio de 2021 5:59 p. m. 
Para: LADY JOHANA PALACIO GAVIRIA <johanapalacio25@hotmail.com> 
Asunto: Fwd: Notificación auto admisorio de la demanda con radicado n.º 2020-00415  

  

 

 
 
 

Cordial saludo, 
 
 

Jenith Paola Vera 

Dep. de Contabilidad 

Tel: (098) 4351040 - 4351728 
Cel: 3107617490 

Florencia Caquetá 
 

 
 
 
  
 

 

---------- Forwarded message --------- 
De: jose lemus <jodalegu@hotmail.com> 
Date: mar, 8 jun 2021 a las 17:54 
Subject: Notificación auto admisorio de la demanda con radicado n.º 2020-00415 
To: contabilidad@hotelcaquetareal.com.co <contabilidad@hotelcaquetareal.com.co>, husace56@hotm
ail.com <husace56@hotmail.com> 
Cc: Juzgado 01 Civil Circuito - Caqueta - Florencia <jcivcfl01@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

Bogotá D.C.,  
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Señora 
Paola Vera Jenith   
Representante legal 
HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S.  
E.                    S.                    D.  

  
   

  REF.:                      Notificación electrónica auto admisorio de la demanda 
  Demandante:         MERCEDES CATALINA UCRÓS VEGA  
  Demandado:          HOTEL CAQUETÁ REAL S.A.S. 
  Radicado:               2020-00415-00 
 
Respetada señora Vera:  

  
JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado de la parte DEMANDANTE, 

hago envío del auto admisorio de la demanda y estado en donde fue notificado, tal 

como fue ordenado por el señor Juez en dicha providencia. 
 
Adicional a ello, copio el presente mensaje de datos a la dirección electrónica 

del Juzgado 1º Civil del Circuito de Florencia, con el fin de acreditar la notificación, 

en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
Cordialmente, 
 

JOSÉ DAVID LEMUS GUTIÉRREZ  
C.C. n.° 1.020.789.251 de Bogotá  
T.P. n° 337.707 del C.S. de la Judicatura  

 
<PODER DEMANDA CATALINA UCROS.pdf> 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de 

la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por 

error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier 

copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, 

de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 

5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde 

mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir 

este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo 

como un archivo digital.  

 


